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1045. Fecha para contar los efectos de la adopeién.

SECCION VI—Terminacién de la adopcién

1048. De cémo termina la adopcidn.
$ 1.—Nulidad de la adopcién

1047. Casos de la nulidad de la adopeién. — 1048. Caracteres de la
nulidad.

§ 2.—Revocacién de la adopoisn

1049. Causas de revoeaci6n.—10560. Personas que puedan pedir la re-
vocacién.~~1061. Competencia, procedimiento y resolucién.—1062, Efectos
de la revocacién.—1053. Dafios y perjuicios.—1054. Pérdida de la patria
potestad.

SECCION VII.—La adopcién en el derecho internacional privado

1066, Derecho de los extranjeros para adoptar o ser adoptados.—1056.
Requisitos de la adopeién.—10587. Efectos de la adepeién.
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